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Los artículos. avisos y reclama

ciones se dirigirán a la Redacción 
establecida en lu misma imprenta, 
francos de porte, sin cuyo requi
sito no seadmilirán.
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S. M. la Reina nuestra Señora y su Real familia, 

continúan sin novedad en su importante salud.
yí i ob , MullK yb idln ü! ■ b siíi uup oiií ¡ *7 

Circular núm.'282. ‘-ii
y ulip' fcWfítl hOl'*ib uil-ir.-).- ■

. gft ,■:<) : ’l ub. Kl-iii id /
En la Gaceta de Madrid núm, 

6,276 correspondiente al día /19 
del presente mes se halla la Real 
orden, cuyo tenor es como si- *y)(i ii’1 o re ■foíj íhüHi'H oí uitp‘>n nu « juim 
gue: oiiim i'j) 'b)b. uiJiFib ; ,ti')i')bo<j¡L yun teínoa I 

«Ministerio de la Gobernación 
del Reino.—Dirección General de 
Administracion.-Teatros.-Real or- 
den.-La Reina con el objeto de ta- 
cilitar en lo posible la organización 
de las compañías dramáticas y lí
ricas, evitando el trámite nece
sario de la aprobación superior, y 
fiando al interes pribado las con
diciones y garantías dé los respec- 
ti vos contratos, ha tenido a bien 
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Se suscribe á este Periódico en 
/a Imprenta de caiuñena y santa 
makía , Plaza de la Libertad, ca
sas nuevas: á 4 rs. al mes . t í 
par trimestre y 36 por un año.
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Lar fíL b tibí • doO lab noio heriradores de provincias para que 
espidan por sí las licencias de que 
habla el capitulo 7. c del Real De
creto de 7 de Febrero de 1849, 
sin remitir al gobierno la nota 
que menciona el artículo 75 sobre 
la composición de compañías, 
t Y 2. c que se releve á los^en^, 
presarlos de la fianza que deter
minan los ar tículos 75 y 76 del 
citado Real Decreto, quedando li- 
bres las partes para lijar recipro* 
camente las garantías que concep
túen necesarias"" 
tiembre de 1851.

Lo que he d ispuesto se inserte 
en el Boletin Ojtcial de esta pro- 
vincia para su debida publicidad. 
Burgos 23 de setiembre de 185L 
—Francisco del Busto.I -iií^-díió erm^qtt^ hl

Otra núm. 285. 
: ,< hj'Lumod

Pedro Pablo López, natural de 
Medina de Pomar, ha determinado 
trasladarse á los dominios de Ul- 
tFama r¡ Ir u*,i ? D r. I o b r,) 11 r> b i 

ü se tiHuncia al público por
st alguna persona tuviere que opo-



• le i'üliliiais<‘ en 
ihiljó las C<aniÍ<¡0 
lie 3 fie hclicrn

íoJifitia 8 . 1881 .ab-aadfli
nerse á su marcha, lo verifique 
ante el F Icdde de la éspresctda vi
lla en el termino de 15 d* 
gos 24 de setiembre 
Francisco del Busto.

•Hrovt'oysD ioí . s'tóq 3» wwoq
.ítDÓVsttbosa vít vis*

Gobierno de la provincia de Vi

Con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 5 de setiembre 
de 1846, el primer domingo de 
noviembre próximo,;á las tres de 
la tarde, se subastará en este Go
bierno de Provincia, la publica
ción del Boletín Oficial de la mis^ 
ma durante el abade 1852—Lo 
que se anuncia con la anticipa-» 
cion conveniente á fin de que las 
perdonas que deseen hacer pro
posiciones sobre el particular las 
dirijan oportunamenle con su- 
gecion á la citada Real ói deu v 
acompañando a la misma un cer
tificado que acredite haber hecho 
en la tesorería de rentas de esta 
provincia la consignación de 8,000 
fs. en metálico ó .papel del Estado á —íláíHloO 9UD SBiJils precio corriente, según lo pi’evie^ 
éh Real Orden de 9 de octubre 
de Í849; en la inteligencia deque 
ademas de los ejemplares del pe- 
)^®Cp..qiie designa la condición 
9.a de la precitada Real disposi- 
Cnnr a eo a & |ét ’<l
gacion del empresario entregar 
tino en esta Secretaría para su re
misión al Ministerio (fe Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, con
forme lo previene la Real ói den de 
19 de .seliémbréale 0848,- y óWftl 
al Comandanta de la GuardiíV-eiVir 
de la provincia, según Real urden

de 9 de Marzo de 1849- Bilbao 
18 de scliinbre de 185 L^Stiutia-

la provincia de Santander.
M , *3«t ÍD -.ñ -I- ti ItoSMIÍl 

remáte <lél Bóli liu <«fi<*T:il queliá 
ola pró-iucta pi año próximo <le 1852 
es que prese! ¡lié lá lteal orden circular 

¡embícele í 8 í (i fehiefhlo liihdnen presente 
írrinihailo en la de 2i de ftlajb di I ítii.-iim año 

Sellare , üblico rumo dispone la primera, advit Íii'iíilo á 
las prístinas que se interesen en la subasta qítfe la caja 
h i tada i con buzón en que se lian de depositar los plie- 

. gos qüe contengan las moposiciojms, estará expuesta en 
el l.dso l.jjijii d.el edificio en, que se balia establecido este 
Gobierno. Las" condiciones á ipte lian de sngelarse los 
Ihilink-res estarán de manifiesto en la S-crelariádel 
inisítlo. — Santander 19 de setiembre de 1851,-—Carreta

I). Remigio Salomon, Socio de Nnihchí de la 
Sociedad Económica de Amigos del ais, de 
ValenciaCaballero de la Redi 6rdeñ tifiFrirária 

de Isabel la Católica; por ncdonde Guerra, Se
cretario honorario de S. M , juei de primera 
Instancia de esta tilla de Mirandade EbrO y 

í su partido ele.
hago saber: Qtie en los autos que se siguen 

por testimonio del iiiliascrito escribano, á vír-¿ 
tud (iel -laHeeimienfo de José María Zuhiaíán, 
vecino qtie fué de la Villa de Allable, de este 
referido partido,en cüvo> ádlqs. 'S0 lú’lla e| 
invehlaht) de los bienes qüe perteheciefon á

■ aqüe( V la lista de las deudas, que se su
pone haber contrá dicho Cabdal, lehgü acordado 
en providencia dé hoy,- se cite, como lo V: riíico 
por (-1 présenle á los qüe tengan tpte pedir ó de- , 
mandar alguna cosa contra la referida le.-tamen- 
taría, á (in de que lo realicen por sí. ó por per
sona que apoderen, dentro del término dé Í5 
días,contados desde el ett que téíígii cal iíla este 
edicto en el tibletirt oficial de la provincia, 
acompañatido los recibosjdocumentos que com- 
prueben sus respectivos Créditos, bajo apercibi- 
mietilo, en otro caso, de pai'atles todo pcjnicioV 
Hado en Miranda de ¡diro á ntievé de setienbre 
da 1851 -cr héitiigit), Sqlomoü. — - boy mapíiado.

c8Bón 
, Y.^upriuqjua uQÍMdó'ifls cL ab oims

ñalado-'eií él éi UK)(íd de ,vériíícaP tés exatñenes-, 
dé los qué hayan cursado en enseñanza domés
tica, be creído conveniente publitcar todas stis

eol ¿ dohoiiJB aa 9íjQ ® Vr

feflhAmiiL • ■ - ■



disposiciones para conocimiento y gobierno de 
los Alumnos que se hallen en este caso.

Sección novena dé la enseñanza doméstica.
<y> Sí • i *. i r'Art. 54 u be entiende por enseñanza domes- 
tica la que se pemil? dar á lós Alumnos en 
sus propias casas, y de ningnu ramio l¡i que estos 
.recjban fuera de ellas: toda casa ó establecimien
to donde se dé ciialquerá parte de la ‘1? ense
ñanza á estemos ó internes^ se sügelará á laS 
prevenciones del plah de estudios y de este Ré- 
giámento respecto de colegios pribadós.

Ajt. 542; Solo se admitirán matriculados 
para la rm.eñanZa doméstica en los Institutos pro
vinciale?; los Institutos iucales no podrán ha
cerlo. 'i

Alt 54"3. Los que se máíricuíeri para el pri
mar año de la enseñanza douié.éica presentaran 
en la Secretaría del Instituto provincial, una cer- 
tRiqycion de haberse examinado y sido aproba
dos en las materias de instrucción primariú: El 
efánied -sé Vél'ilicafá durante el ni *s ¿lé setiembre 
en la Escuela jiorni ií, si la hubiese en el pueblo 
roí aobcJ /IvtjyTiayadonde resida el alumno, y si no ante un profesor ccnl .(I w¡ .cmiutiM -
de prunelas letras nombrado por el a calde, dé
bil n lo este tiutoi izar la certificación. El eximi-
nadiypagara lo.^ 2.) rs. de que Habí reí ait. 287

Arl. 5f44. Los alumnos de enseñanza domés
tica no necesitan presentarse personalmente en 
el instilólo para iiíali ¡colarse; podran hacerlo 
por ¡hedió de encargado rennliétidole los docu
mentos necesarios.

-bsAIiíü 5'45. Mo habrá inscritos para 1i ense
ñanza 'domestica- los alumnos de esta clase se 
admitirán éolo hasta el l.° de octubre, pasiido 
el cual no se matriculará á ninguno.

Ai!. 546; El Instituto llevara un regi-tro es- 
pea ¡>il para los matriculados en eiísenanza do
méstica iuchnéndolos con la s p iral; ion debida 
en la lista quehii de remitir al 11 c'lordé la Uni
versidad respectiva.

Arl. S'i7. Todo Cursante de enseñanza do- 6eoQ89tqrfftrsr> aZBtr m->n • .
méslica podra inglesar, durante el anó, en Ins
tituto ó colegio para conlinu.r en él sus estu
dios, acreditando habér obtenido su correspon
diente matricula; mas aillés de ser admitido su
frirá un exáméh de inedia Illita,- por ¡o menos, 
1 uViro WqK®Hl)SW^'Mu'>(Ja establecido para 
los ordinarios, á lin de probar que se halla ins
tituido j?0 latt> materias Uslüdiúdas hasta entonces, 
y su aptiltid <le seguir el Cursó con aprovecha
miento Regirá 20 rs. por este 'examen. Si no 
fuere aprobtido/^tiilra-^oní&ua'r sús-estudios vo -' 
too antes en la clase á qué pertetiécia.

ixí^eesare en oí Instituto derntíu 
tieini sil in.ilríciila, no migará nüeVdsderéchoSj pe
ro los.salid'irá cuín lo viva á ciírSar á < tro' estli- 
blccimieñío, quedándose aquel con los percibid 
M(fisn6g9=ín9 yeb" yT, .?.gí

Art. 549. Por el contrario todo cursante ér 
í.° v 2.° año de.Instituto po'drá, cuando le <ctiN 
mudé» pastar á ¡a enseñanza domestica, siempre 
qii • lio Iny.i eonljiletádó las dos terceras parles 
de filias voluntarias toleradas por este regla
mento; para verificarlo' pasará al director del 
Instituto el aviso correspondiente, y comple
tará los derechos de matricula si le faltaré él 2.d 
plazo. Exceptúanse de ésta disposición los com
prendidos en la lista de inscriptos

Arl. 550. lodo alumino de euseiTinz i domés
tica que residí en el pueblo del Instituto d.mde 
llene su matricula, óá meaos de dos legáis de 
dislaiiéia, tendrá obligación de examinarse eíí 
dicho establecimiento, del propio niodó que si 
hubiese Hecho en él sus estudios

Arl. 55 í. Si el alumno residiese á dos leguas 
de distancia^ verificará el exébnen en cualquier 
Instituto local ó colegio privado que estuviere 
dentro de un radio igual, presentándose al mis
mo tiempo que lo hag.ín los alumnos de éstos 
Establecimientos. ..

Arl. 552. Si tampoco se hallare en el caso del 
anli rio.1, se examinará ante tiña c'omisiótí com
puesta del llura párroco> presiden le, del que lé 
hubiere enseñado, y de oirá pérsoil i que nom
brará él Alcalde y qué Hará de Secretario. El 
examen general se verilicará éri lí "forma" preve
nid i para los Esl iblecimient >s públicos: él escri* 
lo abrazará un trozo del primer lome de los au* 
lores clasicos y uno délos lemas en él compren- 
di Jos El tribunal liará la calificación; pero esta 
no será válida Hasta que Id apruebe el Director 
del las:iluto: á cuyo efecto se le pasará el expe- 
dienie con las dos composiciones escritas.

Para, las preguntas servifáit los programas 
f.irmidos por los profesores del Instituto, y Ón 
lis pipeletas donde hís juecés prepong m sus ca- 
1 iicacionés, se anotarán los nombres de lós pun
tos ó secciones que les hubieren salido en süerté.

El ex íman será lámbien públiÓp en el sílid 
que el Alcalde designe,

Art. 553*Tí artículo áñteriorséeníiemlésold 
respecto dé íp;s.alumnos del primer afío,' pues 
los del .2 " se examinarán de él en losextraordi- 
líarius que precedan á su admisión á ma’triculd 
para el„3,°, en el esíabíécimienlo dónde vayáti á1 
proseguir sus estudios.

Art. 554. Los com'piéíídidósen Itfs dosáfíí€ü^r



i< a que |H-e<v?tb‘H, podrán, si lo prefiriesen, pre- 
seabirse. á examen en el Instituto donde tengan 
su matricula, ya en los ordinarios ya en los ex
traordinarios. i. ■

Art 555. Todo alumno de enseñanza-do
méstica que se presente al examen ordinario en 
id espresadu instituto, optará, si sácase la notádé 
sobres:’.-líenle, á los premios anuales, en concur
rencia con ios mismos alumnos del estableci
miento ' il ■=■ i’i? ’i’,- v hJí ! 1 b

Ail 556 Los que se presenten á los exáme
nes extraordinarios, ya en el mismo instituto, ya 
en otros donde vayan á continuar sus estudios, 
podrán obtener la nota de sobresalientes, siem- 
pr * que no havan sido suspensos en el examen 
anterior. Esceplúanse de esta disposición los 
comprendidos en ¡os artículos 550 y 551, que tie
nen obligación de presentarse á los ordinarios.

Tales son ¡as disposiciones del vigente Regla
mento relativas á la enseñanza doméstica , las 
que he creído conveniente publicar para cono
cimiento de los alumnos que sé hallasen en este 
< ;w». á quienes deno advertir que la matrícula 
<k-i holilulo y los exámenes extraordinarios con- 
ciuven en 30 del corriente mes de setiembre. 
Burgos 18 de setiembre de 185!. Julián Orodea.

E» ¡.i villa de Espinosa de los Monteros existe desde 
t.s de! ú'limo toes mía Novilla de 4 á 5 años de edad.

Se entregará á su divos justificando ante el primer 
Teniente alcalde de dicha Villa la pertenencia con un 
certificado esjvdi‘1" por la autoridad de! pueblq, en que 
consten ¡as señóse!- la res, y el e-itpw que ha que le falla.

Los que se crean con dereclpv á la percepción 
de los réditos de mi censo, vencidos antes del año 
de !8íl, que se dice impuesto sobre casa sita en 
esta Corle, ralle de la Esgrima núni. 4 antiguo, 
tres nuevo de ¡a manzana cuarenta y nueve, á fa
vor d las memorias v obras pias que en la villa 
ue tiílalba de Losa, diócesis de Burgos, fundó D. 
Andrés Alonso de Villódás, la deducirán en el 
Juzgado de primera instancia que en esta Corte 
despachad S. D. José Maria Montemayor, y 
Escribanía de numero del S. D. Santiago de la 
Granja, al término de treinta dias, en uno de los 
incidentes «le los autos de concurso voluntario del 
Señor Don Feliz Casamayor, bajo apercibimiento, 
Madrid 17 de Setiembre de 1851. Granja.

anuncios., •
A voluntad de su propio dueño sé Vende un 

oficio de Procurador del Juzgado de primera Ins- 
du ia de Medina de Pomar, quien quisiere inte- 
esarse. en él puede -tratar en Vilhrcáyo con D. 
iernabé Aiuust# de pores < en Burgos con D. 

- yíihseobzói oseobiL'dafqároá avJ hA 

Juan de la Cruz de Castro, calle de Cantarranas 
la mayor, casa núm. 17.

Ea el Establecimiento de D. J. A Arpiazu, 
Soportales de la calle de la Paloma, nhm. 3, se 
suscribe á * t .
lió LA EUROPA, diario mrivérsál1 ¿Pibas colosal y,á pro
porción, el mas harafo de los que salen en España Po- 
¡dieará diariamente las sesiones íntegras de nuestras cá
maras y todo cuanto ocurra en las estrangeras: reprodu
cirá la parte interesante de cuanto escriban los grandes 
periódicos de dentro y fuera de España, sobre los actos 
de los diferentes gobiernos, los sucesos de los diverso» 
países, la política-eú general : administración, comercio, 
agricultura, industria, navegación, ciencias, artes eic. etc. 
dando la preferencia á la cuestión del dia interior ó este- 
rior. A 4¡2 rs. trimestre franco de porte.

LÁ OPINIOM PÚBLICA, periódico independiente 
y también diario, que en estrado conlietiiylo que el an
terior, y es de los mas baratos que se conocen, pues 
siendo de tamaño doble del pliego común, no cuesta mas 
de 16 rsacaíla trimestre, también franco.

ELLAS, órgano oficial del sexo femenino, revista quin
cenal redactada por Señoras, á íúrs. trimestre.

Todas las pablicacion.es <te los Síes. Mellado, Fernan
dez de los Ríos, A vguais de Yzco etc.

La ÚNICA COLECCION COMPLETA' de todos los 
Concilios y Cánones de la Iglesia Española, por D. Juan 
Tejada y Ramiro. Constará dé cuatro tomos, y han termi
nado ios dos primeros.

La ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA de Derecho y Ad
ministración, ó Nuevo Teatro universal de la Legislación, 
de España é indias,- obra postuma que contiene todo lo 
necesario á un jurisconsulto. Se han publicado tres tomos.

El DICCIONARIO geográfico-estadistieo-histórico de 
D. Pascual Madoz: cuya obra suple á una biblioteca y 
está concluida.

Al que-guste adquirir estas tres importantes publica
ciones se le entiégarán desde luego los lomos que han 
salido á luz. á condición de pagar veinte rs. mensuales 
hasta satisfacer todo su importe; y al que lo haga de una 
vez todo lo impreso, se le darán en pasta la primera y úl
tima, sin aumento de precio.

El ATLAS geográfico de España y sus posesiones de 
Ultramar, por Cuello. ; , , ..

La HISTORIA GENERAL DE ESPAÑA, porD. Mo
desto Laménte (Fr. Gerundio.)

A la primera de estas dos obras se admitén en pago los 
créditos atrasados qtie tengan toda clase de empleados ó 
pensionistas contra el Erario; y á la otra se abonan en los 
presupuestos municipales. ,

Asi bien se venden EL AMIGO DE LOS NIÑOS y 
LAS FABULAS DE SAMANIEGO CON LÁMINAS, 
ediciones las mas con ectas que se conocen, según el pa
recer dé la Comisión Superior de instrucción; á 4 rs. en 
pergamino y 5 en media pasta, dando un egemplar gratis 
por cada docena que se compren.

Hay igualmente una Biblioteca de mas de 780 obras 
variadas que se dan á leer por la retribución de diez rea
jes mensuales bajo las condiciones que se espresan en el 
catálogo que se presta al que lo solicita.

Burgos: Impremí?, de Cariñena y Sta. María.

pablicacion.es

